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CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que se encuentra fenecido el término para 
pagar o excepcionar con el cual contaba el demandado quien quedó notificado por 
intermedio de curador Ad-litem debidamente designado.  
 
Corrieron hábiles los días 23, 24, 28, 29, 30 de junio de 2022, 01, 05, 06, 07 y 08 de julio 
de 2022. Termino dentro del cual el auxiliar de la justicia designado, presentó escrito 
proponiendo medios exceptivos. Sírvase proveer.  
 
Armenia, Quindío. 11 de julio de 2022. 
 
 
 
 
ANGÉLICA MARÍA MONTAÑA LÓPEZ  
Secretaria. 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA - QUINDÍO 
 

Armenia, Quindío; Doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
                           

 Proceso:              Ejecutivo 
 Radicación:              630014003005-2019-00581-00 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y atendiendo el escrito aportado por la curadora 
Ad-Litem de la parte demandada contentivo de excepciones de fondo, CÓRRASE TRASLADO 
a la parte demandante por el término legal de DIEZ (10) DIAS, para que se pronuncie sobre 
ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. Lo anterior, de conformidad con 
el artículo 443 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 

 
 

 

EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	EN	
ESTADO	EL:	13	de	julio	de	2022	

	
ANGÉLICA	MARÍA	MONTAÑA	LÓPEZ	
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